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SC^^A^^TV.
RELACTOXBS EATjBMORBSL—Er^qnAtnr concedí 

de ü n  Rutante en ̂ nene newCtn el Señor W i 
!HentMe!hndoe<ne^ enríete de C&nsal de S. 
M. B. emTtnjiüodMnsdelnBaMn.—ATisoeoñ 
cíeles de le Secieteríe de Releelenes Exteriores.

D?8TRCCCIOy PUM.1CA.—Acnetdo ea que se in 
eorpom d Don Jada Angel Ariae como Médico 
y C^^ano de !e BiepáMicá.—Aeaérdo en qce se 
- incorpore d Doa Jasas Béndeñn como Lieenciedo 
en MediáBe y Qragin

FOMENTO.—Acaerdden qae ae canSere d Don José 
^  Lezoln í'otnisiénde T^medear eaélisis de les 
nnin^n^ qae hay ea le Bepdblice.—Acaerdo 
éñ^ae se nombre d Don Seatiego Eettengell 
hspector de le linee telégTdáee de Trajülo.—la  
forme de le Comlíida nombrede pere presenciar 
los ensayes mandados preetteeran le cesa na­
cional de Moneda.—Informe del Secreteño de la 
Jante directiva del Hospital.generel de Tegnci- 
g*iP<L

El Cdasal de SnMagestad Británica, Señor Don Oai- 
üernso Melhado.

INSERCIONES.

irascrito Secretario de Estado en el Despacho 
de Rdaciones Exteriores.

(F .) MARCO A. SOTO. 
(F .) RAMÓN ROSA.

Durante ia ansendít áel Agente Consolar 
de Francia en Pnerto Coinés, Don Francisco 
Gaubcrt, ejercerá sos ítinciones ei Cónsnl de 
Su Magestad Británic:t en Omoa, Don Federi­
co Debrot.

Ejercerá fcnciones consolares, dorante la 
ausencia del Vice-Consnl en Amapalade Su 
Magestad Británica Don Pedro Juhl. el Señor 
José Rüssncr.

! Según comunicación de 36 de Mayo último,
* el Gobierno de Nicaragua ha aceptado al Li- 
} cenciado Don .losé María Che vez la renuncia

de Octubre de 1881: y que ha complido con 
lás demss prescripciones establecidas en el Mr- 
Mcolo 3.° del Tratado de Amistad &. de 17 de 
Julio de 1881 celebrado entre Rondaras y 
Guatemala; por tanto, el Prudente

ACUERD.4:
Qne Don Joan Angel Arias, sea habido y te­

nido conao Médico y Cirujano de la República, 
y puetla ejercer libremente su profesión, snje- 
tándose á las leyes de la materia.—Comoní- 
qaese y regístrese.

Robricado por el Señor Presidente.

R E L A C !O N E S  E X T E R !O R E $ . ¡ d i r i g i ó  del Consolado de aquella Repú- 
—---------------------------— ------------ -------- ! Mica en Roatán.

¿ &t en yus se u-
crsJtZu uZ <S<9ger RTZZMWt eew eZ cu
rdeZer tZs (MusMJde & Jfl A  eM ?̂ 'M/tZZé < 
ZsZíM de Za

MARCO AURELIO SOTO,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ­

BLICA DE HONDURAS.

Por cuanto: Habiéndome sido presentada 
la Patmiie extendida por el Gobimmo de S. M- 
B., M d de Enero de 1883, nombrando al Se­
ñor William Melhado, Cónsul de aquella Na­
ción, esa Tm jillo é láas de la Bahía, le conce­
do permiso pma qne use del nombramiento 
expresado, con todas las prerrogaávas y íacnl- 
tadea anexas á su cMgo; en la inteUgencia de 
qoe ea le relativo á sus* negocios comermales 
estarAsojeto á las-I^s dél piáis.

Por tanto: Ordeae y mimdo se haya y ten­
ga al expresado Señor Melhado, como tal CÓn- 
snldeS. M. B.̂  enelpñértode ^ u jiilo é  Is­
las de la Babia, goMdfmdoselé las prerrogati­
vas que le corresponden conforme á la ley de 
las NacioBea.

El Seéretario de Estado, en eH^espacho de 
Relaciones Exteriores, queda euGargado de la 
ejecución del presente aebe, y  de inandarlÓ re­
gistrar donde convenga.

Por el último vapor pasó con dirección á 
España, el Señor Don Miguel Soarez Guaues,

; Cónsul General de España en Centro-Améri- 
; ca. Deseamos á ese apreciable caballero nn 
viaje feliz. Lo ha reemplazado, interinamen­
te, en el ejercicio de sa cargo, Don Francisco 
Camacho.

Se ha suprimido la Legación de Colombia 
en Centro-América. Oportunamente publi­
caremos los documentos odciales referentes al 
retiro del Señor Ministro, General Don Ra- 
iael Aiq)oru, quien deja en Centro-América 
los más gratos recuerdos. ______________

!N S T R U C C !O M P U B U C A .

Aówerdo em yrís as zMowyorc u Don Juán Aa- 
yeZ ArÚM, cWKO JfÁZrco y dir Zu

SECRET.I.RÍA DE E3SADC EN slP  DESPACHD, DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

FeZZs di -4̂ wysZéŝ  JuTiíO 3 de 1883. 
Cen vista de la ^ te iío r solicitud que, en 

debida forma, ha presentado al Poder Ejecuti­
vo Don Juan Angel Arias, eñ la que pide se le 
incorpore en la República como Médico y Ci-

Dado en el Valle de Angeles, en la casa de{rnjano, para poder ejercer libremente dichas 
Gobierno, á los doce dias del mes- de Junio de profesiones. Considerando: que el solicitante 
mil ochocientos ochenta y doA ha exhibido el diploma que le acredita en el

Firmado de mi mano, sellado con el sello ¡ carácter de Médico y Cirujano de la Repúbli- 
mayor de la RepéMica, y re&endado por el in -! ca de Guatemala, extendido á su favor el L^

COMO A/eoaoZo/Zo Jfo¿Z/eZ7M! ?/ ú'¡-
rMyta.

SECRETARI.\. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRI'CCtÓX PÚBLICA.

IlzZZodo A óyelos, JuaZo 3 tZe 1883.
Con vista de la anterior solicitad en que 

Donjuán Angel Arias, como recomendado 
de Don Jesús Bendaña, pide se incorpore á es­
te como Licenciado en Medicina y Cirugía, 
para que pueda ejercer dichas profesiones 
en tal carácter. Considerando: que se ha ex­
hibido, con la legalización correspondiente, el 
diploma de Licenciado en Medicina y Cirngía 
que el Protomedicato de la República de Gna- 
tqpiala extendió á iav<u del Señor Bendaña el 
10 Je Agosto de 1874; y que están llenadas las 
demás prescripciones establecidas en el arti­
culo 3.° del Tratado de amistad &, vigente en­
tre Honduras y Guatemala; por tanto, el Pre­
sidente

.\CUERDA:
Resolver de conformidad la indicada solici­

tud.—Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

.Koso.

F O M E N T O

AcMcrJo íw yus compre ^  DoM Joísé .F. La­
zo, Zo ComZ^ou ^  proaZteuí- oíMÍZáMA <Ze Zos 
viZíieraZes yue Aay ew /a

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

FhZZe do AuyoZM,-jMMZo 8 &  1883. 
Considerando: que es conveniente hacer un 

estadio cientíñco de los minerales del país, 
á án de qoe el Gobierno pueda dictar con 
acierto, las providencias oportunas para fo­
mentar y proteger la industria minera; y que 
el Ingeniero civil Don José Esteban Lazo tie-
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M!:M*ptitaáeB y wnwnn**nt^M Qw* w  re-n -M Uag^t^. Joays^'tn MtM natn^nt &3 y 
qaierea paia baotr dícht  ̂ ŝ<̂ ! Is* :por t<*ntM,^} 98 y e! '̂ <̂  ana w w ed^ de eewtevw. <óendé 
Presideníc ^  j e! r ^ d td )^  de ^  ^n^enMd^M de 994 mifáB-

ACPBHDA: BM)^nt4e!ts!tyeS^B!n rwddwh! ew twsjunté
i.° Se conSere A Roa Jei=é R^tehea L^z.. !a moaed:^ .1. í^ ^ t e v .w .  y d  de 894

wmígióo de practicar anáUs!^ de !'M diferentes! " ''t^nx is  en et <íe ) w d  htcs 93 y 9$. Ade- 
mineraiesqneprodncen ias n!Ín:tg th; !a R ^m á^^p- rnitinx^Á ^̂ <̂ JEna de.CM'npaMciónde 
páb]¡ca:par:^cnT<^ef^ ;̂t<̂ ê  Gobierne ¡tendrá ntone^ht antigua de 33 centavos
á sn disjxtsicion ios niineraies qne se remitie- Repábitca <)e Gnatethai:). cuya iey se en-
roD{taraiaex]M)gicíón naciona!. V i<< autoriza ia mistna qne ia Je
par¡t qne directamente se dirija á Íes Gober- ^*****'"'^^'*^'^"^"*'cS^
madores Poütices. ¡ñdiéndeles muestras ndne-: Todos iosensaves îat! una iey generai^de
rales de ios respet-tivos Departamentos. ]&úl.}mi!ésinio^

3.*' Veriácades iosamáÜsis, el SeRor d^azo^ J^or lo expnesto y tomando en consideración 
dará cuenta ai Gobierno con sus estudios, a- j ^ miiesimos de toierancia que permite ci 
comparando, ai misnto tie)n{<o, muestras de ios j decreto dei Congreso y en vista de !o practica- 
minerales ree-nocidos con ei anáiisis corres­
pondiente á cada una de eiias; v 

3." Ei Gobierno, en su oportnnida<i. acorda­
rá ia renmneración que ^̂ or sus trabajos deba

* do. n-t cabe ninguna duda que ia iey es de 900 
míiésintos.

Con reiación ai peso de ia moneda, hacemos 
constar que fué comprobado ei peso lega! de

pagarse ai Señor Lazo.-^Comnniquese y regís- ¡ ^  gramos por peso fuerte, 
trese. ¡ Los infrascritos creen dar por cumplida la

Rnbrica îo ¡a.r ei Seüor Presidente. } comisión con qne Íes ha honrado el Supremo
CnfMrrez Gobierno, sirviéndose el Se&or Ministro admi-

_______  tir las muy distinguidas consideraciones de
jiwer/foe7:y!te se Momórn tt atentos servidores.

.XaffeK<yeZf,7MspMfor& Afínen fe^yrt^ea; J^ancMénJ°Zoí7Ías.—.<4óe/nrtió.2e&ryn.=—.Fn- 
dc ílrt^íHo. I Jíídence.—Jesús Fsfrndn.—3f. Zúü^n.

¡ 7n/brwte del ¿S^srefnrio de Jnnfn dírecfícn 
! deJ .Sésyrífnf GenernZ de 7<̂ Mê y¿d¡pn.

Tegncigaipa, Junio 7 de 1883.

SECRETARIA PE ESTADO EX EL DESPACnO DE ¡
MXE^M. !

de .dnyefes, Jt/nte 6 de 1883 
Habiéndose trasladado á Don Enrique Se- i 

rra. Inspector de la línea te!egrá6ea de Trn ji-! 
lio á Oianchito, á otro lagar en que presta sus ¡ SEÑOR: 
servicios: y necesitándose designar la persona! Tengo ia honra de acusar recibo de su esti­
que debe sustithirlo; por tanto, el Presidente mabie nota, ^cba 34 de 3íavo último, v de 

ACUERDA: trasmitir, en virtnd deeiia, el siguiente infor-
Nombrar á Don Santiago KattengeH, Ins -

pector de !a línea telegráúca indicada, con el La Junta Directiva del Hospitai General de 
Sueldo de sesenta pesos mensuales.—Cotnuni- Repábiiea, de ia caai formo parte con e! ca-
quese V regístrese. rácter de Secretario, quedó instalada e! 34 de

Rubricado por el Seüor Presidente. j Junio de 1880, comenzando desdeesa fecha
GMfierrez. ! sos tareas en armonía con las prescripciones 

---------- } del decreto de su creación—3 de Jnnio del aBo

sewcicr ios e7̂ saye(̂  /iracfíccr ew
Ja cosa MiMioMoJ Je MimeJu.

Tegncigaipa, Junio 10 de 1883. 
fSr. Jfiwisfro Je JlMweMfo.— ThJJe Je .d?^eJes. 
SEÑOR:

Los suscritos, nombrados vocales por acuer­
do de 1." del corriente, con el 6n de presen­
ciar los ensayes de las fracciones de los lingo­
tes ^  acusación, con el propósito deh^: 
cer constar la Intim idad de la moneda nacio- 

#ial con relación á la ley y peso decretados por 
el Congreso de laBepáMica, se hacen el ho­
nor de pártidipar á U. qw  en loe días siete y 
nueve, rennidoe en la casa de moneda nacional, 
vieron í^acticM varias operaciones, enyo resal­
tado es el seguiente:

E l yñmer din, se iandieron tres resídnos de 
diiermites aeuCaciones veti&cadas en ela&o 

^dw zgm m osodam M ^ 
enya-ley fné de 994 milésimos pata á  resídmo 
número 1.̂  y la  de 995 para los rcaídaoe nú­
meros 138 y 25.

B  a ^ a r^ d ia , se hizo d  ensaye de todos

citado.
Cnmpliendo con ei articulo 11 de dicho de­

creto, procedió ea primer término á redactar 
su reglamento interior, que fué aprobado por 
el Gobierno Supremo en 37 de Juiio de aquel 
mismo aSo.

De conformidad con e! artículo 4 del decre­
to de 3 de Junio, promovió la oiganizacióa. de 
sociedades de beneScencú^ así en esta cabece­
ra como en las villas y pueblos del Departa­
mento; al efecto, recomendó la organización 
de la de T^ncigalpa ó ana Junta provisional, 
compuesta de personas caracterizadas, y co­
metió la formación de las demás á loe respec­
tivos Municipios. Si Men llegaron á coas^ 
tuirse la mayor parte de las expresadas asocia  ̂
dones, ninguna de ellas ha prestado á la Jun­
ta Directiva del Hoqñtal auxilio alguno pecu­
niario ni de otro géi^ro.

Inmediatamente decaes que el Gobiemo 
hizo promulgar su acuerdo de 29 de Julio de 
1889, por él cual ordenaba á los mnniciíHos 
entregase á las Jautas Directivas de Hoqú- 
úÜM ÍM bm m m deCdhd^ayím &kdh^M s 
qne se hallasen em su poder, promoviérimaelaa

diligencias oportnnas, á úu de qne cuanto m̂ - 
tes se t umpKeee mi este Dqiartameuto la an­
terior diapusi^m. No taKH^por lo mism<  ̂
en ser trasĵ áaada á la Ja^a Directiva dd 
Hospital Genera!, la adminumación de loe ga­
nados pertcnMieutes<^ á̂ los Apresados bieneo 
que rnuTur tb nn & Ayuntamien­
tos de SoroguAia, Rto Hondo, Ojojona, Hama- 
pa. San Diego, Orica, Guaimaca, &, cayos ga­
nados, {uevia la autorización competente, fue­
ron vendidos á pública subasta, produciendo 
ia venta un total de 85^?39-39r --

Apoyada la Junta en el articulo 7-% íoéiso 
3." del decretojd^.3LáeJbinio, tantas vecesuBt̂  ̂
tado. y en el acuerdo gne posteriormente emi­
tió el Gobierno, como ampliación de aquel in­
ciso. se dieron los pasos CMivenientes en la es 
fera privada y se^enéaMaroa las diligencias ju­
diciales d^ caso, en redamación de los lega­
dos píos y legados á &vor de los pobres, que 
se hallaban aun en poder de los albaccas ó de­
positarios. Hasta hóy ha logrado percibir por 
ambos conceptos 8L959-39.

L^ Jnnta, además, poseía diez y seis libra­
mientos sobre la Aduana de Amapala, por va­
lor de 819,286, que el Señor Presidente Doc­
tor Don Marco A. Soto y su Ministro General 
por aqnella época. Doctor Don Ramón Rosa, 
donaron generosamente, para qne se destina­
sen á la fundación en esta ciudad del Hospi­
tal General de la República.

Contando, pues, con segura base para em­
prender la construcción del ediúcio en que ha 
de establecerse él mencionado asilo de beneS- 
cencia pública, se acordó en sesión de 3 de 
Octubre de 4889;-pract!Cardesde luego las dr- 
ligencias preliiaiBráréB inidiqp^hsables, con el 
6n de dar principio á la obra sia pérdida de 
tiempo. En tal virtud el día 13 del siguiente 
mes—13 de Noviembre—día del cumpleaños 
del Doctor Don Mareo A. 8oto¡, Presidente de 
ia República, se colocó solemnemente )a pri­
mera piedra d^ ediúcio, y desde entónces se 
ha trabajado en él sin descanso, nevándose la 
obra con rapidez admirable, apesar de los obs­
táculos con que forzosamente ba tenido que 
tropezar la Junta, en razón de circunstancias 
especiales de localidad, de todos conocidas. A  
la fecha se hallan Jos trabajes tan adjunta­
dos, que la Junta abriga )a mayor conúanza de 
poder abrir al público las puertas del estable­
cimiento el 37 de Agosto íaróximo; cuyo dia 
ha designado para la ájenme inauguración 
del Hospital, con j  noMe 6n de ofrecer al Se­
ñor Doctor Don Marco A. Soito, en el aniver­
sario de su feliz administraoón^ el tribute me­
recido de gratitud, por debetse principjaien- 
te á su ví^jpA iniciativa y á sn decidido apo­
yo la fundación del ben^ce asilo qne nos e- 
cupa.
' A  loa fondos ya eannciadeB, de qne ae ha 
dispueje pata la consiraccíón del ediScio des- 
tinade sd Hospital, debe agriarse el producto 
d j  2 p .§ , qne, por acuerdo Supremo emiti­
do en Enero de 1881, ha entrado íntegro 
en la Tesorería de la Junta, ascendiendo á 
819,529-84 la snHrm lecandada por razón da 
aquél impuesto.

Deseosa la Junta Diiectiva de Hevar al te- 
rreao de loa hechos el peusqmianto iniciadó
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dt ScíhNr PiwiáM te d# ^  BapáMiea, re!a  ̂
á í*  !0!eaá&m de TM jacge de L e t^ e , ca­

vas ntilidedea eervitém pera acrecer ha rentas 
dá Hcepita! Genera!, pidi6 á Francia le? eb̂  
jetos constitntivos de! expresado jnego. !os 
cm^es importaron $1,0!8, de principe! y cos­
tos Antorizados los sorteos por acnerdo del 
Gobierno, fecha 17 de Enero último, y seña­
lado el ^ de Abril para celebrar el primer sor­
teo, fné necesario que la Junta hiciera nn su­
premo esfaerzo para colocar en venta el nú­
mero de billetes emitidos: lo qae sin dnda era 
esperable, si se trae á la mente la general y 
casi absoluta ignorancia de! público hondnre- 
Bo en materia dé tal natnraleza, snpnesto que 
por primera vez acaba de introdncirse en el 
pais la Lotería.

La circnnstímcia, pnes, de haHarse esta ann 
en los albores de sn fundación no permite for- 
mar jnicio toda^a sobre si ^  éxito será prós­
pero ó adverso, ni mntAo menos contar desde 
ahora con ^la, como medio dé renta eegnra 
para el H osta l.

Réstame sólo advertir, para dar cima á es­
te informe, qne, no obstante !os recursos de 
qae ha dispaeste la Jnnta, los gastos de ediá- 
cación hechos hasta aqaí, han excedido con 
mnche á los ingresos pereilúdos, de tal modo, 
qae en los libros de la tesorería Sgara an sal­
do en ctmiara de la Junta dé $á,307-78; ha­
llándose comprendidos en esta caenta de gas­
tos $1,018 entregados á la casa de Don Rafael 
C. Díaz é hijos, en pago de lo qae importó de 
principal y costos, el jaego de Loteda, y una 
letra endosada á favor de Don Francisco Pla­
nas, de á buena cnenta de lo que se le
debe por artícalos pedidos al extranjero, mu­
chos de los cnales han llegado ya y sas factu­
ras obran en mmios del Tesorero.

Véase el siguiente cuadro .demostrativo de 
INGRESOS.

Producto de donativos..................¿____$ 7,313 W
Idem de Ct^radías y Archicofmdías....... 5,730 3$
Idem de legados....................... - ....... .. 1,353 33
Idem 3 p .g ........................................  10,533 84
Otros ingresos.................... ., ..............  73 50

Total............................$ ̂ ,535 03
EGRESOS.

Gastos de ediúcacidn.............. ..............$ 37,433 34
Pago d^  juego de Lotetía.--------- r .-----  1,018 58
Letra endosada ó Don FranáseoHamas.. $ 1,353 00

Total............  $.33,803 80
M íe it ........  ..............     4,307 78

Reemmiemdo todo lo e^nestojresalta:
1.*—Qae la Jnnta Directivn Hospital 

General de la BepúMica, tqnstáadaae á loa ar- 
tícnlpa 1 ° 4.*̂  y 11." dA  deaceto de 3 de Jn- 
nio de 188b y ehrando ̂  ceniaemidad con él 
otro decreto emitido él 14do Jnlio dd  ínruáo 
aho, ha procedido— (a)ácoMtmireneatacin- 
dad nn e^&ño adectmdo para et eataHet^ 
miento ddHoqátal, tocando ya áamtdmino 
la exyeaada obra; (b ) á  la osganizaci^ de 
aocíedades de beneícencia, aanqae sin prove­
cho alguno; (c ) á la formación de sa regla­
mento interior; (d ) áreahzat en vasta públi­
ca, adjudicándolos al mejor poetw, los gana- 
dea perteneóentea á las Cnfradíaa y arehieo- 
fradíaa de este D^tartamento;y por último, á

entaWar ha gestioBea <qMntanaa aobre ha 1̂  
gados á favor de ha pobrea y ha mand^pia- 
doeas, pendientes de ejeeaciÓD, haMéndoee h - 
gradorecaadarpor amboa conceptos algunas 
cantidades.

2. "—Qae, alcanzando los gastos realizados á 
!a sama de $29.802-80, y no pasando de $2ó,59ó 
02 el total de los ingresos, arroja á la fecha la 
cuenta general nn saldo en contra d̂  ̂la Jnnta 
de $4,207-78, que han sido facilitados de ha 
fondos de la Carretera.

3. "—Qne, continuándose ann las obras de 
ediüeación de! Hospital y qnedando por satis­
facerse la cnenta particalar con la casa del 
SeBor Don Francisco Planas, en razón de los 
diferentes ;)ed¡dos, todos de bastante valw, 
hechos al extranjero por dicha casa, en comi­
sión de h  Jnnta. el saldo arriba citado ha de 
elevarse consi lerablemente.

4. " y último.—Qae, limitándose, hoy por 
hoy, las entradas de h  tesorería al prodMQto 
del $ p- §  sobre derechos de importación, los 
ccáles mengnan siempre en esta época dél a- 
Bo, no se ofrece á la Jnnta ningnna perspwti- 
va de poder saldar con sus propios recarsoslí^ 
deada, más 6 menos crecida qae forzosamente 
debe afectar sa tesoro al tiempo de inangnrar- 
se el hospital.

Parece oportuno advertir en estelagar, qae 
de los $2.066, valor de los tres libramientos so­
bre la Adnana de Amapala, devueltos por or­
den superior á la Secretaria de Hacienda^ en 
Enero de 1881, solo ha recibido $5Ó0 la teso­
rería de la Jnnta.

Rogando á U. 8. H. se digne dispensarme 
su indulgencia, si no llena este informe los 
deseos Jel Gobierno, j  protestando dé iñi bue­
na volnntad de completarlo en todos los pon­
tos deúcientes, aprovecho esta ocasión de re­
novarle, SeBor Ministro, el tcstimónio de mi 
más alta consideración.

T. ESTRADA, 
Secretaño.

E! Cónsn! de sn Hagestnd Britáñien, Se­
ñor Don GniHermo Melbade,

En h  sección correspondiente aparece pu­
blicado el qae el Gobierno de h  Re­
pública concede á la Patente de .Cénsnl en 
TrojUlo é Ishs de h  Babia, expedida, por el 
Gobierno de Sa Magestad Británica á favor 
del respetable caballero Don GuHhrmo Mei- 
hado.

Tanto amerto ha tenido ̂  Gobiono de Sa 
Magestad Britániea a! honrar a! Se&or Me^- 
hado c<m ̂  nmnbramiento do Gónsn!, cmao 
complacencia ha tenido el Gobierno de Hon­
duras a! aatmizar cScialmente e! ejercicio de 
snafuBcioncaooBSuhrea. BüBr. M d^doean- 
no de ha pocos hombres que, siendo adídto 
por !en inimeaesde so Nacíóm, esáhvcz ami­
go ddbieny¡Hto^eridaddeLpais de su resid a  
ma, de! pms que fonmahaegondapatria de sas 
hijea Este aserto, qne se demuestra con he­
chos, reveh hs apreciables dotes personales 
de!SeBorMéihado. Duramtehsépocasdedee- 
goMemo y de atentados ssivajes, porque ha 
pasado Hmrdntas, ei SéBor Meümdo ado sapo 

oñeios CMseBiaturioa, y hasta hnma- 
nitarios^ que más de una ves advaron h  vida

ó intereses de vsrhs bondureBos. Durante 
h  nueva & a  de paz, de garaatíasyde progre­
sos, iniciada en 1876. d  SeBor Mcümdo se ha 
distinzuido pmr su adhesión á hs prindpiqe 
civilizadles de orden, de jnsticia y de refor­
ma, qne se ostentan victoriosamente en h  ban­
dera qae sostiene, con mano Srme. la actnal 
administración de! pais.

Promovido el SeBor vice-Cónsn! Melhado, 
en mérito de sus dihtados servicios y de sas 
distinguidas cualidades personales, al cargo 
de Cónsul en Trnjillo y en las Islas de la Ba­
hía. preséntasele ensn nnevo puesto ana gran­
de V propicia ocasión para prestar nnevos ser­
vicios á sn país, y coadyuvar, con sn iuñuen- 
eia. al progreso de la costa norte de Hondo- 
ras, lo mismo que al sostenimiento y enanche 
de hs amistosas relaciones qne median entre 
el Gobierno de Hondnras y el Gobierno de Sn 
Magestad Británica.

Hacemos votos porque los GoMemos de las 
Naciones extranjeras, al nombrar en Hondu­
ras sns Agentes consulares y  diplomáticos, 
tengan siempre el acierto que ha tenido el Go­
bierno de Sa Magestad Británica a! nombrar 
Cónsul al SeBor Melhado. Agentes conocedo­
res del país en qne residen, de sns circunstan­
cias, necesidades y costumbres; agentes de an­
tecedentes honrosos v de valiosas relaciones; 
agentes de espíritu imparcial, de carácter be­
névolo y de disposiciones conciliatorias: tales 
son los Representantes qne hrs Naciones ex­
tranjeras deben nombrar en nuestros paises, 
para qne, siendo Beles intérpretes de la verdad 
y la justicia, armonicen Jos intereses de su Na­
ción con los del pais de su residencia, hagan 
simpática la inSuencia extranjera, amistosa y 
querida su mediación, y sean en todo caso la 
garantía del derecho, y la prenda segara de 
buena inteligeneia en las relaciones iatemacio-

Cuanto hemos dicho respecto á lo que desea­
mos sean los A gen ^  de Ij^ Naciones extranje­
ras en nn^tro pais, puede apocarse tan justa 
como honrosamente al SeBor Don Guillermo 
Melhado. Foresto nos complace, de todas 
veras, el nombramiento qne ha recibido: por 
esto el país vé con simpatía el nuevo puesto 
qae merecidamente ocupa; por este !e envia- 
mos nuestras má  ̂sinceras felicitaciones.

L. R.

!N S E R C !O N E S

E L  PA M ^E  R B E M E T E Z ,
EX-CCRA DE SANTA ROSA, T  R í. CELIBATO 

ECLESIASTICO.

(Ccmcimye.)
"Por la  virginidad, dice San Isidoro, ^  

hombro áe asemeja á h s ángohs; por di matri­
monio se pone al mismo nivd de Iss bestias. 
S^ÚrnTertahano, d  matrimonio no es más 
qae una especie de iomicacióu. San Geróni­
mo exalta !a viigímidad en loe más doeaentes 
y calaroeos términos: " In  virginidad, dhe, 
anehshombrescmrDios. Es nn género de 
vida angélica. InsvíigoMsson las &aganies 
ñores de la Ig!em^ la ^m ia y el ornamento 
de la graciaes^ritaa!, la imágen de Dha co- 
rreqoondiente á  la santidad del Sdior,
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habnái Je 1* twnáoRtMÍ 
ae eeeaehaJv anEen^^ í̂MedíeMWoes?
Qnc habría desertado de la vida y ^  habna 
condenado en masa al sm<íidi¿ LscbociencM 
nmiversal ha rechazado en esté pnñto la doc­
trina criistiama como falsa. Aon en !ós tiem­
pos de la mayor poreza evangélica, fnerou re­
lativamente pocos los qne siguieron á Antonio 
y  Pacomio al desierto; ioeron pocos, moy po­
cos los qne tenían el boen ó mal gasto de ir á 
admirar á Simeón Estilita en so colomna. La 
masa de los heles qnedó en las ciudades, en­
medio del mondo, y entr^fada á todas las o- 
copaciones y á todos los goces de la vida, ni 
más ni menos que antes del advenimiento del 
cristianismo.

Convertida la religión cristiana en religión 
del Estado; por la conversión de Constantino: 
establecida la gerarqnia de 1<H obispos: Henos 
los monasterios, obispados y abadías dé todas 
las riquezas del siglo: aspirándola Iglesia y 
creciendo por pontos en so poder espirifoálj 
en contraposición á los poderes láicós, se fdé 
apartando poco á poco, y tal vez sin apercibir­
se de ello, del primitivo ideal evangélico: el 
cristianismo sé paganizó, y !á corrupción re­
emplazó á la ansteridád y poreza de las cos- 
tnmbres, qne será el blasón y la honra eterna 
dé los discipolos de la ernz.

En el siglo X I, casi no pneden referirse sin 
ofender á noestro siglo coito,"la vida y la de­
pravación de las costnmbres del clero; su cra­
sa ignorancia sólo podía parangonarse con so 
inmoralidad. Obispos y abades, cubiertos de 
eangre, haciendo la guerra, por so propia 
cnenta, ó signiendo á los reyes y seSores: los 
papas mismos llamando á los obispos á las ar­
mas, como si los convocasen á los concilios; 
los prelados hgnrando en las batallas y toman­
do el mando de las expediciones como genera­
les, yá no se hacen célebres y meritorios por 
la virtud, por el martirio y por la fé, sino por 
sns hazañas militares. "N o  son obispos, ex­
clama un contemporáneo, son tiranos rodea­
dos siempre de soldados; van á celebrar los 
jsmitos misterios con las manos manchadas to­
davía en sangre enemiga."

El Cardenal jOamíÚM asegura, qoé los sacer­
dotes no entendían loque leían: apenas saMah 
deletrear. ^Todo el mando, dice el mismd 
Dam i^, conoce los sidos de orgía de* los clé- 
rigos, los nomÍo:es de las concubinas; vénse 
pasar los meinia^ y"los prese!^§;* óyense las 
carcajadas;,es ̂ pqmhle dimm^lanpl ¡embara- 
zo de lí¿ mujeres y  los gritos^ de los niños.". 
El sévéro arzobispo Dnnst&á convocó un con­
cilio á hnes del siglo X : en un discurso sobre 
el desenfreno del clero, el Rey dijo: *̂ Se en- 

tál médo á desórdeh^ de tbdá éspe- 
cie, que laé viviendas dél clero sóh -considéná- 
das como lagares de j^ostitución y pUñtos -de 
chadetodolomássitRame." : ^

En las actas del siglo X I hguram la? muje­
res de los (^érigos coa e l nomlw de sacerdoti­
sas. Los obispos, en Roma mismo, vivían ca­
sados públicamente.

Pero en ningnna parte fué más espantosa 
la corrupción qoe en la sede de San Pedro. 
Las cortesanas disponían dél Pontiheado en 
íavordeaus amantesd de hijos fruto de su

KBéRrnáj^" áon d i^r^  del reí^e^p ia jfaé noá!argá'!ÚMAébh&aelcféro,hM^Í!e^if 
** "  ̂  ̂!&  coñímliabúloedy Woríms y dé Rnxeú qñéTas quejas dé! püebló mmánb állESií- 

pMradór Othpn contra elPapa dnaa X II: "L o  
que decimos todo el mondo lo sabe. T^tigo 
la vioda de Renier. >n vasalio: cegado pór sT 
pasión le ha dado e! gobierno de varias cioda 
des, enmes y cálices de oro de la Iglesia de 
San Pedro. Testigo Estefanía so tia, que a- 
caba de morir de parto del hijo qne ha tenido 
de él. Si todo callara el palacio de Letran ha 
blaría: fo Aaótfccióa soM/os se c(o{ 

fuyar Je Mctén. . . .  A o
Acy ya wv/sres yMS se á
eÚM/ar l!os ¿Ze 7os ApósfoA!S, /wyus
saÓM! Aa aÓMSíMA) ss t-arias casaeZas, rÍK- 
dias y !^yymes."

El Cardenal Barónio, rehriendo estas exee- 
nas horribles, exclama: "Jesneristo dormia 
profnndamente en so barca en medio de esta 
tempestad."

Fné en esta ocasión demasiado grave y so­
léame, en qoe la Iglesia paganizada habná pe­
recido de corrupción y podredembre, como él 
paganismo antigno, qne sobió á la silla de 
San Pedro, el tan justamente célebre mocigé 
HildebniUdo, el gran Pontífice Gregorio V II.

El Papa reformador estableció la ley del ce­
libato eele^ástico, como una reacción natural 
contm !á depravación de las costumbres del 
clero. Ninguna reforma fué más pronta y 
más generalmente combatida. "Todo el man­
do, dice Lambert, ano de los mejores historia­
dores de la Edad Media, contemporáneo y 
partidario de Gregorio, se sublevó contra el 
decreto, diciendo que era una herejía mani- 
Sesta, nna doctrina insensata contraria á la 
palabra de nuestro Señor, contraria á la pala­
bra del Apóstol." "Gregorio, decíanlos clé­
rigos, quiere obligar á los hombres á vivir co­
mo ángdes; péro impidiendo su expansión á 
la naturaleza, suelta la rienda al desórden y á 
la impureza." Añadían que si el Papa se obs- 
iánaba en su resolución, más qneñan renun­
ciar ai sacetdomo qne abandonar sus mnjeres; 
queeñtomoes vería dónde encontraba ángeles 
para gohémar las iglesiss, yá qne no admitía 
hombres para este ministerio.

E l arzobispo de Maguncia reunió nn conci­
lio é invitó al dero á renunciar el matrimo­
nio; Ice dérigoe se retiraron indignados de la 
Asamblea, y algnnos querían arrancar de su 
cátedra d  Metropdiiano y darle muerte: este 
no l<^ra apadgaarlo^ áno ofreciendo dirigir- 
sé ál Soberano Pontí&ee, para inclinarlo á la 
indÚigéndaí La misma excenase reíurodujo 
en Pasums; y  eñ Cónstmiza e l mismo Obispo se 
dedáró por d  matrimonió de los clérigos.

En Práñ^todó ñneoneilio se prminnciÓ 
contra Ms^ispoe y abades reunidos
en Pans, dédarwcasi-pwr uhanimiaáá, que 
ño sé debe obedecer á lásordencede €begono; 
porque sus déeréMoSon contrarios á la razón/ 
porqué séa coáthnios á la naturaleza hU- 
mmim

Pocos, muy pocos obispos obedecieron los 
decretos del Papa sobre d  celibato; casi todos 
opusieron la reastenciade la inercia, y cuan­
do fueron apremiados, nó vacilaron en deda- 
tarsé en abierta td)dión contra la santa sedé.
' Todo el póntiñcádodd gran Gregorio V H

pronóncMÍrón su dépoádón.
Insurreccionada la Iglesia contra su gefe,̂  

¿cómo pnd" este á la postre trinnfar? A{)eian- 
')<' á la conciencia cristiana, haciendo un 11a- 
Mtamiento a los laicos contra los dérigos, po­
niendo en juego, en nna palabra, el elemento 
democrático.

Epoca de barbarie aqueUa, los excesos deh 
pueblo contra los dérigos fueron inauditos^ 
hubo sacerdotes mutilados, y los hubo qne pe­
recieron en medio de prolongados tomtentos. 
Y  hubo más en esta rienda dada á ias pasiones 
populares: algunos laicos rechazaban el bautis­
mo, la confesión, y todos los sacramentos, y 
otros, usurpan^ ^  funciones, sacerdotales, 
administraban por sí,mismos el bautismo y la 
extremaoDcióa: ya no se qoerían intermedia­
rios entre el hombre y .Dios.

Nosotros no podemos menos de reconocer 
con la hlosofía de la historia, que si Gr^oria 
VJI hubiera fracasado en sn grande empresa, 
no sólo la Ig les^  sino el eristómismo mismo 
habría perecido, feadalismo estaba organi­
zado en Europa: todos los oheiosi, todos losdo- 
rechos, todos les cargos, todeslos Abetes erats 
hereditarios: los sacerdotes casados dejaban ya 
á sos hijos los bienes y los honores edesiás- 
ticos. ¿Cómo podía eludir la Iglesia una 1^. 
que regia todas las relaciones durante siglos 
enteros? Sólo pormediodel celibato:elcel3)a- 
to hizo que los olñ^fadcs y curatos no se cons­
tituyeran en feodos^ y qne no hubiera sacer­
dotes, o b i^ s  y p^)as por derecho^ naeí^ 
miento.

Después de esta rá^nda excursión histórica 
eu qoe hemos procurado conservar y decir en­
tera toda la verdad, ¿las condidones, los de­
beres y derechos del dmo, del cristianismo dd 
siglo X IX , son los mismios qoe en los siglos' 
primitivos y el siglo X I? ¿La humanidad ha 
estado, ha permanecido en ana especie de re­
poso indio, ó ha mejorado de día en día, impe­
lida por la fuerza irréastible del pungreso?

Para los que humildemente vemos en el cris­
tianismo, nn hecho trascendental en el desen­
volvimiento progresivo de la humanidad, estas 
poregnntas tienenp.ana satisfaetmria soluciámí

En laantágñedad ed materidismo gástd Mr 
vida hasta ensúfumrte: hnbo nn desborda­
miento de connpcióh y dé impureza: "e l e:^ 
ceso de lacoimpcióñ, dice nnhisíoríádbr ilus­
tre, no podía ser (xmibátidó imás <̂ ué &nnn 
exceso de poreza. Hé áqní qne él m ísti^

cón niórtidcaeiónés, 
la ;e l hoinÁré débialiaforiiihrsé éñ í^géL 
obra intentada ^ r  ál criátiániámo ei^ sáñtá y 
grande; pero óOnfoniBó̂  ̂e! medio wn é l C¿. 
EÁor iáentaMéy beñédeo! Ém necesano* di­
vinizar á !á virginidad para qne miHónes dé 
hombres y mnjeres pudiesen abrazarla con ar­
dor. A  este precio se salvó la homanidad. "

TirbGBaTÍA N acioyan —C atín  ̂ ^ t . '
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